
e • '.r 1 H.t l 

'--\(te •N \ 

1 ll lll e .1~ l lt.t '' 

ACUERDO No. 27-CNR/2020. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 

punto número seis denominado: " Informe de resultados de proceso Licitación Pública No. LP-02/2020-CNR: 

"Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular del CNR, año 2020"; de la sesión 

ordinaria número cinco, celebrada a las ocho horas del diez de marzo de dos mil veinte; punto expuesto por el 

jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional -UACI-, licenciado Andrés Rodas Gómez; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que por medio del acuerdo de Consejo Directivo Nº 195-CNR/2019, de fecha 10 de diciembre de 2019, 

se autorizó a la Dirección Ejecutiva efectuar la Licitación Pública Nº LP-02/2020-CNR "Servicio de 

mantenimiento preventivo y co rrectivo para la flota vehicular del CNR, año 2020"; se aprobó la base de 

la misma y la integración de la Comisión de Eva luación de Ofertas (CEO). 

11. Que la UACI ha efectuado el proceso de esa licitación, publicando el aviso de convocatoria el 17 de 

diciembre de 2019, en el periódico La Prensa Gráfica, en el Sistema de Divu lgación COMPRASAL del 

Ministerio de Hacienda y en la Página Web del CNR. La venta y descarga del pliego de bases en 

COMPRASAL se efectuó los días 18 y 19 de diciembre de 2019, ante lo cual diez interesados en participar 

descargaron y compraron las Bases de Licitación. 

111. Que la recepción y apertura de ofertas se realizó el 15 de enero de 2020, habiendo presentado ofertas 

las empresas siguientes: 1) SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V.; 2) GRUPO CAM, S.A. DE C.V.; 

3) LCR, S.A. DE C.V.; 4) DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; y 5) CODREISA, S.A. DE C.V. 

IV. Que los criterios de evaluación de los sobres Nº 1, 2 y 3 en cuanto a la eva luación legal son cumple/no 

cumple; la evaluación financiera tiene cien puntos como máximo y setent a puntos como mínimo; la 

eva luación técnica debía cumpl ir con las condiciones de carácter obligato rio y obtener un puntaje de 

cien puntos como máximo y ochenta y cinco puntos como mínimo; y en lo relativo a la eva luación 

económica, el criterio es la oferta económica más favorable para el CNR. 

V. Que la CEO, revisó la oferta de acuerdo a la Sección 1 "Instrucciones a los ofertantes" numerales 5 

" Retiro de bases", 12 "Garantía de mantenimiento de oferta", 22 "Recepción de ofertas" y Sección 11 

" Evaluación de ofertas" numera les 30 "Evaluación de ofertas", 31 " Criterios de eva luación de ofertas" 

inciso último, 32 "Subsanación de errores u omisiones en la oferta" y 33 " Evaluación del sobre N° 1, 

documentos lega les" de la Base de la Licitación Pública. Como resultado de ello, el ofertante DIESEL DE 

EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; cumplió con la totalidad de la documentación lega l requerida y las 

formalidades exigidas en la base de licitación en referencia, en cambio los ofertantes SERVICIO 

AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V.; GRUPO CAM, S.A. DE C.V.; LCR, S.A. DE C.V. y CODREISA, S.A. DE 

C.V.; se les efectuaron prevenciones por omisiones en los documentos otorgándosele el plazo máximo 

de hasta 3 días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil de la notificación, para que las mismas 

pudieran ser subsanadas, entre las prevenciones rea lizadas se encontraban : 

• Presentación de Declaración Jurada en acta notarial. 
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Presentación de carta compromiso. 
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Presentación de declaración jurada de autorización de depósitos de pago para proveedores y 

contratistas del CNR. 

Presentación de solvencia electrónica de pago de cotizaciones obrero patrono del Instituto 

Salvadoreño del Seguros Social {ISSS) . 

Presentación de solvencia pago de cotizaciones de la Administradora de Fondo de Pensiones 

CONFIA). 

Presentación de solvencia de la Alcaldía Municipal del domicilio ofertante. 

Presentación de Formulario para la Identificación del ofertante. 

Presentación de Garantía de Mantenimiento de Oferta por plazo insuficiente. 

Se verificó que los ofertantes mencionados cumplieron con las subsanaciones de las prevenciones 

realizadas; en tal razón, se determinó que los cinco ofertantes son considerados elegibles para continuar 

en la etapa de la evaluación Financiera . 

VI. Que la Evaluación Financiera se realizó aplicando la metodología de índices o razones financieras, que 

miden fundamentalmente solvencia, endeudamiento y rentabilidad de los ofertantes, por lo que la CEO, 

determinó que los ofertantes mencionados alcanzaron y superaron el puntaje mínimo requerido de 

setenta puntos, según lo establecido en los numerales 31 "Criterios de Evaluación" y 34 " Evaluación del 

sobre Nº 1, Documentos Financieros" de la Base de Licitación, por lo que las ofertas presentadas por los 

referidos participantes fueron consideradas elegibles para continuar con la etapa de evaluación Técnica . 

VII. La documentación del sobre Nº 2 " Evaluación Técnica" presentada por los ofertantes fueron revisadas, a 

fin de verificar si éstas cumplían con las condiciones contempladas en Sección 11 "Evaluación de ofertas" 

en los numerales 19.2 " Documentos que se deberán incluir en el sobre N° 2 oferta técnica", 30 

" Evaluación de ofertas" letra b) romano ii, 32 "subsanación de errores u omisiones en la oferta" , 35 

" Evaluación del sobre N° 2, oferta técnica" y Sección 111 "Especificaciones técnicas" de la Base de 

Licitación Pública en referencia . La evaluación se efectuó bajo el concepto de cumplir con las 

condiciones de carácter obligatorio y de obtener el puntaje mínimo requerido de 85 puntos, en los 

criterios establecidos para la evaluación técnica . Respecto a la primera etapa: condiciones a cumplir de 

carácter obligatorio, la CEO, con base al informe de fecha 28 de enero de 2020, presentado por la 

unidad sol icitante y el experto en la materia y a los factores técnicos evaluados, determinó que las 

ofertas presentadas por las sociedades SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V.; GRUPO CAM, S.A. 

DE C.V. y DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; cumplieron con todas las condiciones requeridas, 

mientras que las sociedades LCR, S.A. DE C.V. y CODREISA, S.A. DE C.V.; no cumplieron con todas las 

condiciones, por lo que se les previno para que subsanaran las observaciones con base en el artículo 53 

"Subsanación de errores u omisiones en las ofertas" del RELACAP y numeral 32 "Subsanación de errores 

u omisiones en la oferta" de la base de licitación, asignándoles el plazo improrrogable y perentorio 
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como máximo de hasta 3 días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil de la notificación, para 

que presentaran la documentación y subsanaran la prevención efectuada. En caso de que el ofertante 

no subsanare la prevención, no da respuesta o no aclara lo solicitado, dentro del plazo conferido para tal 

efecto, se considerará que no cumple con la condición de carácter obligatorio y se evaluará con la 

información disponible al momento, obteniéndose el siguiente resultado : Se previno a LCR, S.A. DE 

C.V.; porque no presentó detalle de los grupos 15, 18, 19 y 20 de diesel de l anexo 7 y a CODREISA, S.A. 

DE C.V.; porque no presentó el deta lle del grupo 19 de diesel del mismo anexo de la base de licitación 

pública; sin embargo, ambas sociedades lo presentaron en la oferta del anexo 8 "Formulario de oferta 

económica de mantenimiento preventivo por grupos de vehículos" de la Base de Licitación . Por lo que se 

previno para que presentaran el detalle de dichos grupos, de conformidad a lo requerido en el numeral 

35 y anexo 7 de la Base de Licitación. Además, se constató que CODREISA, S.A. DE C.V.; no presentó 

carta en la que se comprometa, que durante la ejecución del contrato la cotización de los precios para el 

mantenimiento preventivo y correctivo, serán de acuerdo a los precios de mercado tanto para 

materiales, repuestos, lubricantes y mano de obra . Por lo anterior se le previno para que presentara 

dicho documento de conformidad a lo requerido en el numeral 35 de la Base de Licitación . Los 

ofertantes LCR, S.A. DE C.V. y CODREISA, S.A. DE C.V.; cumplieron con las prevenciones realizadas 

PRIMERA ETAPA: CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

SERVICIO 
DIESEL DE El 

AUTOMOTRIZ GRUPOCAM, LCR, S.A. DE 
SALVADOR, 

CODREISA, 

DESCRIPCIÓN 
ESPAÑA, S.A. S.A. DE C.V. c.v. 

S.A. DE C.V. 
S.A. DE C.V. 

DEC.V. 

CUMPLE/ CUMPLE/ CUMPLE/ CUMPLE/ CUMPLE/ 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

considerará que no cumple con las 
especificaciones técnicas y no será objeto de 
evaluación las ofertas que no consideren la 
totalidad de las 4 rutinas de mantenimientos 

CUMPLIÓ CUMPLIÓ CUMPLIÓ CUMPLIÓ CUMPLIÓ 
~reventivos com~letas inclu'{endo re~uestos, 

materiales lubricantes v mano de obra. 
Nota: Si para el grupo de vehículos que oferta no 
aplica una operación, deberá plasmar "N/A" 

Los talleres de los ofertantes deberán estar 
ubicados en el área urbana de uno o más de los 
municipios siguientes: San Salvador, Ciudad 
Del~ado Meiicanos Cuscatancin~o. San Marcos 
LSanta Tecla v Antie:uo Cuscatlán por las razones 
¡siguientes: CUMPLIÓ CUMPLIÓ CUMPLIÓ CUMPLIÓ CUMPLIÓ 

' ,.. Debido a que el 90% de la flota vehicular del 
CNR, está en la sede centra l de San Sa lvador. 

> Así como, a mayor distancia de los talleres 
en las zonas de alto tráfico, dificulta la 
supervisión oportuna, representando a la 



Institución mayores gastos en el desarrollo 
de la ejecución de las actividades 
cont ractuales. 

Para lo cual el taller debe de prestar los ti pos de 
servicio como: manten1m1ento mecánico 
preventivo y mantenimiento mecánico correctivo 
completo, incluyendo el armado, alineado, 
balanceo de llantas, reparación del sistema 
eléctrico, de no ser así se considera rá que no 
cumple con las especificaciones técnicas y no será 
objeto de evaluación. 

El ofertante deberá presentar carta en la que se 
comorometa que durante la ejecución del 
contrato la cot ización de los precios para el 

3 mantenimiento preventivo y correctivo, serán de 
acuerdo a los precios de mercado tanto para 
materia les, repuestos, lubricantes y mano de 
obra . 

CUM PLIÓ CUMPLIÓ 
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CUMPLIÓ CUMPLIÓ CUMPLIÓ 

Una vez verificado el cumplim iento de las condiciones de carácter ob ligatorio, el solicitante y el experto 

en la materia procedieron a realizar la eva luación de la segunda etapa : especificaciones técnicas a los 

ofertantes SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V.; GRUPO CAM, S.A. DE C.V.; LCR, S.A. DE C.V.; 

DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y CODREISA, S.A. DE C.V.; de lo cual se rea lizó prevenciones a los 

ofertantes, según anexo 1 de este acuerdo. La CEO procedió a realiza r la eva luación de la segunda 

etapa : especificaciones técnicas a los 5 ofertantes referidos, con base al numeral 35 de la base de 

licitación, informe técnico, actas de visitas de campo según lo establecido en las bases, presentados por 

el solicitante y experto en la materia, y al acta Nº 7 "Subsanación de prevenciones y resultado de la 

segunda et apa de evaluación de las especificaciones técnicas" anexos al expediente del proceso; así 

mismo, considerando los criterios y ponderaciones establecidos para esta evaluación, obteniéndose el 

sigu iente resu ltado: 

SEGUNDA ETAPA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Nº CRITERIOS A EVALUAR 

Condiciones generales asociadas a la 
oferta económica. (Numeral 41 de la 

1 aase de Lic itac_i_ó_n~) -------
~um~p_l_e __________ 1_2 

No cumple O 

tondiciones generales asociadas a las 
2 nstalaciones físicas, organización, 

PUNTOS 

12 

43 

SERVICIO 
AUTOMOTRIZ 
ESPAÑA, S.A. 

DEC.V. 

12 

43 

GRUPO 
CAM, 

S.A. DE 
c.v. 

12 

43 

LCR, S.A. 
OEC.V. 

12 

43 

DIESEL DE EL 
SALVADOR, 
S.A. DE C.V. 

12 

43 

CODREISA, 
S.A. DE 
c.v. 

12 

43 
_~dministración y~l_og=í_st_i_ca_d_e_l _t_a_ll_e_r._,_ ___ __.... _ _ ___ _._ ____ ...__ ___ __._ ____ _.. ____ __, 
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Numeral 42 de la Base de Licitación) 

, __ c_um~p_le ________ ¡ 43 

No cumple O 

Experiencia del Ofertante {Numeral 
43 de la Base de Licitación) 

El ofertante deberá presentar TRES (3) 
cartas o constancias de referencia 
originales, emitidas en fecha posterior 
a la publicación en COMPRASAL o 
publicación del periódico respectivo y 

dirigido al CNR o a quien interese, ... 

a) Presenta 3 cartas o 1 

constancias de experiencia en 
el servicio o presenta 1 ca rta o 
constancias por una misma 
entidad en la que se haga 
constar la experiencia por más 
de un año fiscal y cumplen en 
su contenido con lo solicitado. 

---¡;¡-Presenta 2 cartas o 1 

constancias de experiencia en 
el servicio o presenta 1 ca rta o 
constancias por una misma 
entidad en la que se haga 
constar la experiencia por más 
de un año fiscal y cumplen en 
su contenido con lo solicitado. 
c) Presenta 1 carta o constancia 
de experiencia en el servicio y 

cu mplen en su contenido con 
lo solicitado. 
I-

d) No presenta carta de 
experiencia en el servicio 

12 

6 

3 

o 

Carta compromiso de GARANTÍA de 
las reparaciones. {Numeral 44 de la 
Base de Licitación) 

~------,----t 

Presenta carta compromiso 
No presenta -H 
Cumplimiento del tiempo para la 
reparación de vehículos 
automotores. (Numeral 45 de la 
Base de Licitación) 
Presenta ca rta compromiso 10 

No presenta O 

Responsabilidad por daños, hurto o 
robo. {Numeral 46 de la Base de 

12 12 12 

5 5 5 

10 10 10 

6 6 6 
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10 
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Licitación) 

Presenta carta compromiso 1 6 

No presenta o 
Calidad de los repuestos e insumos 
suministrados. (Numeral 47 de la 
Base de Licitación) 
Si presenta informe detal lando 

1 
todos los repuestos e insu mos 4 
que ut ilizará -
Si presenta carta compromiso 
sobre repuestos a utilizar de 4 
marcas reconocidas 
Si presenta carta compromiso 
sobre devolución de repuestos 4 
sustituidos 

No presenta 1 o 
TOTAL 

12 12 12 12 

100 100 100 100 
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12 

100 

12 

100 

Conforme al resultado obtenido, se determ inó que las ofertas presentadas por SERVICIO AUTOMOTRIZ 

ESPAÑA, S.A. DE C.V.; GRUPO CAM, S.A. DE C.V.; LCR, S.A. DE C.V.; DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

y CODREISA, S.A. DE C.V.; fueron consideradas elegibles para continuar con el proceso de eva luación 

Económ ica, por haber cum plido con la pri mera etapa de las condiciones de carácter obligatorio y la 

segunda etapa, por haber alcanzado y superado el puntaje mín imo req uerido de 85 puntos para 

cont inuar con el proceso de evaluación del sobre N° 3 " Eva luación de la ofe rta económica", según lo 

establecido en los crite rios de evaluación. 

VI II. De acuerdo a lo prescrito en la Sección 11 " Evaluación de ofertas" de la Base de la Licitación Pública, en 

relación al numera l 36 " EVALUACIÓN DEL SOBRE N° 3, OFERTA ECONÓMICA", la CEO realizó 

prevenciones y solicitudes de aclaraciones a t ravés de l j efe de la UACI a los ofert antes SERVICIO 

AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V.; GRUPO CAM, S.A. DE C.V.; LCR, S.A. DE C.V.; y CODREISA, S.A. DE 

C.V.; subsanando dentro del plazo establecido; no así DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. que f ue el 

único ofert ante que no presentó subsanaciones o aclaraciones a las prevenciones rea l izadas dentro del 

plazo establecido, de lo cual se obtuvo el resulta do según anexo 2 de este acuerdo . En atención a lo 

anterio r, la CEO verificó que el ofertante DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; no subsanó dentro del 

plazo establecido las prevenciones rea lizadas, po r lo q ue es considerado no elegible para cont inuar con 

la eva luación económica, mientras tanto los ofertant es SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V. ; 

GRUPO CAM, S.A. DE C.V.; LCR, S.A. DE C.V. y CODREISA, S.A. DE C.V.; cumplieron con las subsanaciones 

de las prevenciones rea lizadas, dent ro de l plazo establecido sobre los precios, omisiones y errores que 

fueron prevenidos, de conform idad a lo estab lecido en los numerales 32 y 37 de la Base de Lici ta ción, 

por lo que son considerados elegibles para ser eva luados en la oferta económica en los grupos 

completos de unidades vehiculares que cumplieron con lo requerido según los numerales 36 
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" Evaluación del sobre nº 3, oferta económica" y 38 "Recomendación para adjud icación" de la base de 

licitación. Por consiguiente, la CEO procede a comparar los precios de acuerdo al cuadro adjunto al 

informe y CD en donde se encuentran las revisiones de las ofertas económicas de los ofertantes, 

verificando que no existe empates entre los precios ofertados, por lo que se realizó la recomendación 

para adjudicar a las ofertas con la evaluación económica más favorable por grupo completo de unidades 

vehiculares para el CNR, siempre y cuando estas cumplieran con lo requerido en la Base de Licit ación 

Púb lica . Entendiéndose como oferta económica más favorable, según las bases: " la que como resultado 

de la evaluación de las ofertas por parte de la CEO, presente una mejor calidad y experiencia del servicio, 

mayor respaldo y capacidad técnica, garantías, cercanía, accesibilidad, seguridad y control 

computarizado, precios dentro del mercado, entre otros, por lo que no es necesariamente el precio can la 

menor cuantía económica, en comparación de varios ofertantes. Se aclara que el CNR no está obligado a 

aceptar la oferta can el precio más bajo, ni ninguna otra de las ofertas que reciba, si éstos no se ajustan 

totalmente a los términos v condiciones de esta Base de Licitación" . Por lo anterior, ta l y como lo 

establece en el primer párrafo del numeral 38 de la Base de Licitación, en el que literalmente expresa: 

"Asimismo, incluirá la calificación de aquellas otras ofertas que en defecto de la primera, representan 

opciones a tomarse en cuenta para su eventual adjudicación de acuerdo a la calificación obtenida. En 

caso que se adjudique y el adjudicado no se presente a formalizar el contrato, o se encuentre en los 

registros de inhabilitado o incapacitado por la UNAC, publicados en COMPRASAL, posteriormente al 

Acuerdo de Adjudicación emitido por el Titular, de conformidad al artículo 80 de la LACAP". Así mismo, la 

evaluación de los precios ofertados por los participantes se realizó bajo el parámetro que éstos 

ofertaran las 4 rutinas de mantenimiento preventivo por cada grupo de unidades vehiculares completas, 

según los anexos 7 y 8 de la Base de Licitación; así como también que al momento de la recomendación 

para adjudicar las ofertas económicas resulten con la evaluación más favorable para el CNR. Por 

consiguiente, la CEO estableció como primera opción las ofertas con los precios más bajos; en caso que 

se requiera la segunda opción, son las segundas ofertas en precios más bajos y superiores a los de la 

primera opción; y como tercera opción, son las terceros ofertas en precios más bajos, y superiores a los 

de la segunda opción; comparándose los precios de acuerdo al cuadro según el siguiente detalle: 

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

SERVICIO 
GRUPO CAM, S.A. DE CODREISA, S.A. DE 

AUTOMOTRIZ LCR, S.A. DE C.V. 
ESPAÑA, S.A. DE C.V. c.v. c.v. 

Grupo No. 1 Gasolina 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Tota l por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 

1 $211.00 $167.15 $184.00 $168.50 

Grupo No. 2 Gasolina 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 

2 $1,750.00 $1,443.00 $1,620.00 s 1,650.00 
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SERVICIO 
GRUPO CAM, S.A. DE CODREISA, S.A. DE 

AUTOM OTRIZ LCR, S.A. DE C.V. 
ESPAÑA, S.A . DE C.V. 

c.v. c.v. 
Grupo No. 3 Gasolina 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 

3 $238 .00 $170.25 $235.90 $163.12 

Grupo No. 4 Gasolina 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 

4 $216.00 $159.40 $187.98 $157.13 

Grupo No. 5 Gasolina 

No. 
Valor Total por 4 Va lor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Ru tinas Rutinas Rutinas Rutinas 

5 $170.00 $135.15 $152.25 $140.70 

Grupo No. 6 Gasolina 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Tota l por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 

6 $422 .00 $304.00 $304.50 $302.22 

Grupo No. 7 Gasolina 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 
7 $372.00 $270.80 $312.58 $272.66 

MONTO OFERTADO 

GENERAL DE 

MANTENIMIENTOS $3,379.00 $2,649.75 $2,997 .21 $2,854.33 
PREVENTIVO DE 

VEHÍCULOS GASOLINA 

MONTO DE 

MANTENIM IENTO 

PREVENTIVO DE 
$2,016.10 $622.47 

VEHÍCULOS GASOLINA A 

RECOMENDAR EN 

PRIMERA OPCIÓN 

MONTO DE 

MANTENIM IENTO 

PREVENTIVO DE 
$633.65 $1,620.00 $581.86 VEHÍCULOS GASOLINA A 

RECOMENDAR EN 

SEGUNDA OPCIÓN 

MONTO DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE 
$1,377.21 $1,650.00 

VEHÍCULOS GASOLINA A 

RECOMENDAR EN 

TERCERA OPCIÓN 

8 



SERVICIO 
GRUPO CAM, S.A. DE 

AUTOMOTRIZ ESPAÑA, 
S.A. DE C.V. 

c.v. 

Grupo No. 1 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Va lor Total por 4 

Rutinas Rutinas 

1 $197.00 $158.05 

Grupo No. 2 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas 

2 $2,976.00 $2,238.40 

Grupo No. 3 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas 

3 $9,592.00 $7,070.80 

Grupo No. 4 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas 

4 1,980.00 $1,446.30 

Grupo No. 5 Diesel 

No. 
Va lor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas 

5 $880.00 $637.60 

Grupo No. 6 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas 

6 $190.00 $154.65 

Grupo No. 7 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas 

7 $194.00 $169.40 

Grupo No. 8 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas 

8 $197.00 $169.80 

Grupo No. 9 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas 

9 $192.00 $164.20 
Gru po No. 10 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas 

10 $273.00 $437.45 

Grupo No. 11 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas 

LCR, S.A. DE C.V. 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$191.00 

Valor Total por 4 

Rutinas 

$2,960.64 

Valor Total por 4 

Rutinas 

$8,157.16 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$1,670.76 

Valor Tota l por 4 
Rutinas 

$742.56 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$219.64 

Valor Total por 4 

Rutinas 

$198.00 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$196.85 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$186.60 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$337.10 

Valor Total por 4 
Rutinas 
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CODREISA, S.A. DE 
c.v. 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$166.02 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$2,855.36 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$7,689.44 

Valor Total por 4 

Rutinas 

$1,591.56 

Valor Total por 4 

Rutinas 

$634.32 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$202.69 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$164.10 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$163.52 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$213.53 

Valor Total por 4 
Rutinas 

$241.43 

Valor Total por 4 
Rutinas 



11 $244.00 $184.65 $289.26 $156.76 

SERVICIO AUTOMOTRIZ GRUPO CAM, S.A. DE 
LCR, S.A. DE C.V. 

CODREISA, S.A. DE 

ESPAÑA, S.A. DE C.V. c.v. c.v. 
Grupo No. 12 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rut inas Rut inas Rutinas Rutinas 

12 $244.00 $144.65 $228.36 $186.48 

Grupo No. 13 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas Rut inas Rutinas 

13 $244.00 $678.15 $238.36 $233.30 

Grupo No. 14 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Va lor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 

14 $3,720.00 $2,254.50 $2,990.40 $3,126.00 
Grupo No. 15 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 
15 $1,220.00 $740.25 $996.80 $1,042.00 

Grupo No. 16 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Tota l por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rut inas Rutinas Rutinas 
16 $2,220.00 1,634.00 $1,973.60 $2,247.00 

Grupo No. 17 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Va lor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 
17 $1,160.00 $817.00 $986.80 $883.20 

Grupo No. 18 Diesel 

No. 
Valor Tota l por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Tota l por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 

18 $488.00 $398.72 $416.80 
Grupo No. 19 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Tota l por 4 Valor Total por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 
19 $976.00 $480.00 $797.44 $833.60 

Grupo No. 20 Diesel 

No. 
Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Total por 4 Valor Tota l por 4 

Rutinas Rutinas Rutinas Rutinas 
20 $3,172.00 $1,560.00 $2,591.68 $2,709.20 

MONTO OFERTADO 

GENERAL DE 
MANTENIMIENTOS $30,359.00 $21,379.85 $26,351.73 $25,756.31 

PREVENTIVO DE 
VEHÍCULOS DIESEL 

10 
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SERVICIO AUTOMOTRIZ GRUPO CAM, S.A. DE GRUPO CAM, S.A. DE CODREISA, S.A. DE 

ESPAÑA, S.A. DE C.V. c.v. c.v. c.v. 
MONTO DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE 
$18,862.80 

VEHÍCULOS DIESEL A 
$398.72 1,593.43 

RECOMENDAR EN 

PRIMERA OPCIÓN 

MONTO DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE 
$463.00 $1,161.45 $9,774.88 $13,788.86 

VEHÍCULOS DIESEL A 

RECOMENDAR EN 

SEGUNDA OPCIÓN 

MONTO DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE 
$3,582.00 $15,471.23 $7,913.49 

VEHÍCULOS DIESEL A 

RECOMENDAR EN 

TERCERA OPCIÓN 

CONSOLIDADO DE PRECIOS TOTALES POR LOS 154 VEHÍCULOS GASOLINA Y DIESEL 

SERVI C I O 

AUTOMOTRI Z GRU POCAM . LCR . S . A . DE CODREI SA. 

ESPAÑA. S.A. DE S.A . DE C .V . c .v. S.A. DE C . V . 

M O NTO DE MANTENIMIE NTO PREVEN T I VO DE VEHÍCULOS GASOLINA A 

RECOMENDAR EN PRIMERA OPCI ÓN 

MONTO DE MANTE N I M I ENTO PREVEN TIVO DE V E HfC ULOS DIESEL A 

RECOMENDAR E N PRIMERA OPCI Ó N 

M O N TO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO D E VEHfCULOS GASOLINA Y DIESEL 

A RECOMENDAR E N PRIM E RA OPCIÓN 

M O N TO DE MANTENIMI E N TO PREV ENTIVO DE VEHÍ C ULOS GASOLINA A 

R ECOM E N DAR E N SEGUNDA OPCI Ó N 

M O N TO DE MANTENIMIE NTO PREVENTI VO DE VEHÍC ULOS DIESEL A 

RECOMENDAR E N SEGU NDA OPCI Ó N 

s 

s 

s 

s 

$ 

MON TO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHIC ULOS GASOLINA y D IESEL 

A RECOMENDAR E N SEGUNDA OPCIÓN S 

MONTO DE MANTENIMIE N TO PREVENTIVO DE V EHÍ C ULOS G ASOLINA A 

RECOMENDAR E N TERCERA OPCIÓN 

MONT O D E MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHfC ULOS D I ESEL A 

RECOMENDAR E N TERCERA OPCI Ó N 

s 

$ 

MONTO DE MANTENIMIENTO PREVEN TIVO DE VEHfC ULOS GASOLINA Y D I ESEL 

A R ECOM E NDAR E N TERCERA OPCI Ó N S 

c.v . 

Grupos 1 . z. s 
y 7 d e gosolin;"J 

s Z,01 6 .10 S 

Q,.upo5 3 .. 4 y 

Gde ga:.oltn..i 

s 622.47 

G rupos 1 , z. 3 , 

4 , 6 , 9. 12. 14. 

1 S, 16, 1 7 . 19 y 
Grupo 18 de 

di e se l 

g rupos 5 , 7, 
s . 10. 11 y 13 

de dics e l 
2 0dc dicse l 

s 18.862.80 s 

s 20.878.90 s 

s 633.6S s 1 ,620 .00 $ S81.86 

1 ,161.4S s 9. 774 . 88 s 13, 788.86 

1 ,795.1 0 $ 11,394. 88 s 14,370. 72 

s s 1 .377.21 s 1,650.00 

3 ,582.00 s $ 1 5.471.23 s 7.913.49 

3,S82.00 s s 16. 848. 44 $ 9,563.4 9 
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Así mismo, se confirmó nuevamente según el numera l 38 "Recomendación de adjudicación" de la Base 

de Licitación Pública, que los ofertantes no se encuentran dentro de los registros de inhabi litados o 

incapacitados por la UNAC, publicados en Comprasa l, según anexo adjunto al exped iente del proceso. 

Además, se constató que el ofertante recomendado para adjudicación, no tiene multas pendientes por 

resolu ción firme de imposición de multas, conforme al artículo 159 de la LACAP. Se ve rificó el monto de 

la disponibi lidad presupuestaria, emitida por la Unidad Financiera Institucional, para la presente 

licitación, según memorando UFl/451/2019, de fecha 05 de diciembre de 2019, en la cua l se comprobó 

que es suficiente para cubrir el monto de la oferta económica presentada. Debido a lo anterior, según el 

numera l 36 inciso 8º de la base de licitación establece que: "El ofertante a quien se le adjudique el 

mantenimiento preventivo, también se le adjudicará un monto proporcional para el mantenimiento 

correctivo, de acuerdo al número de unidades que se le adjudiquen, dichos mantenimientos correctivos 

serán requeridos a demanda por el Administrador de Contrato, cuyo presupuesto de materiales, 

lubricantes, repuestos y mano de obra, deberán ser conforme a los precios de mercado, y autorizados 

por el Administrador de Contrato, previamente a su realización" , la Comisión de Eva luación de Ofertas 

determina el monto del mantenimiento correctivo de la siguiente manera: 

(*) Formula: (Disponibilidad Presupuestaria - Total Monto Recomendado para Mantenimiento 

Preventivo / Tota l Unidades vehiculares) X Unidades Vehicu lares Recomendadas: 

($295,000.00 - $23,493.52 = $271,506.48/ 154 = $1,763.02 para cada Unidad Vehicular a recomendar 

l. GRUPO CAM. S.A. DE C.V. 

Unidades Vehiculares 
Monto Recomendado para Monto Recomendado para 

Recomendadas 
M antenimiento Preventivo M antenimiento Correctivo Total {A+B) 

Gasolina y Diesel (A) Gasolina y Diesel (B) (*) 

139 $20,878.90 $245,059.78 $265,938.68 

($295,000.00 - $23,493.52 = $271,506.48/ 154 = $1,763.02 x 139 Unidades Vehicu lares =a $245.059.78 

2. LA CASA DEL RE 

Unidades Vehiculares 
Monto Recomendado para Monto Recomendado para 

Recomendadas 
Mantenimiento Preventivo M antenimiento Correct ivo Total {A+B) 

Diesel (A) Diesel (B) (*) 

2 $398.72 $3,526.04 $3,924.76 

($295,000.00 - $23,493.52 = $271,506.48/ 154 = $1,763 .02 x 2 unidades Vehicu lares =a $3.526.04 

12 



3. CODREISA. S.A. DE C.V. 

Unidades Vehiculares 
Monto Recomendado para Monto Recomendado para 

Recomendadas 
Mantenimiento Preventivo Mantenimiento Correctivo 

Gasolina y Diesel (A) Gasolina y Diesel (B) (*) 

13 $2,215.90 $22,919.26 
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Total (A+B) 

$25,135.16 

($295,000.00 - $23,493.52 = $271,506.48/ 154 = $1,763.02 x 13 Unidades Vehicu lares =a $22.919.26 

De conformidad a los artícu los 46 "Adjudicación parcia l", 55 "Evaluación de Ofertas", 56 

" Recomendación para adjudicación, sus elementos" y 82 Bis "Administradores de Contratos" de la 

LACAP; artículo 56 " Informe de evaluación de ofertas" del RELACAP; numerales 6.3.1.7 "Evaluación de 

ofertas e informe de evaluación - (CEO) ", 6.3.1.8 " Resu ltado del proceso - (autoridad competente)", 6.10 

"Administración de Contratos" del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones 

y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la UNAC, del Ministerio 

de Hacienda; Política Anual de Adquisi ciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración 

Pública para el año 2020, Sección 11 "Eva luación de ofertas" numeral 38 "Recomendación de 

adjud icación " y Sección IV "Adjudicación de l contrato" numera l 48 "Criterios para la adjudicación" de la 

Ba se de Lici tación en referencia, la CEO recom ienda : 

Adjud icar de forma parcial la Licitación Públ ica Nº LP-02/2020-CNR denominada "Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular del CNR, año 2020", para el 

mantenimiento preventivo hasta por el monto tota l de US$23,493.52 con IVA incluido y para el 

mantenimiento correctivo hasta por el monto total de US$271,505.08 con IVA incluido, ascendiendo 

el monto total de ambos manten imientos de hasta US$294,998.60 con IVA incluido, cuyo plazo 

contractual es a partir de la suscripción del contrato al 31 de d iciembre de 2020, según numeral 52 

" Plazo del contrato" de la Base de Licitación Pública, a las siguientes sociedades: 

l. Adjudicar de forma parcial a la sociedad GRUPO CAM, S.A. DE C.V.; los grupos 1, 2, 5 y 7 de 

gasolina y los grupos 1, 2, 3, 4, 6, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19 y 20 de diese!, correspondiendo a 

mantenimiento preventivo hasta por el monto tota l de US$20,878.90 con IVA incluido y para el 

mantenimiento correctivo hasta por el monto tota l de US$245,059.78 con IVA incluido, 

ascendiendo el monto total de ambos mantenimientos hasta US$265,938.68 con IVA incluido, 

2. Adjudicar de forma parcial a la sociedad LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C.V. ; el grupo 18 de 

diese l, correspondiendo a mantenimiento preventivo hasta por el monto total de US$398.72 con 

IVA incluido y para el mantenimiento correctivo hasta por el monto tota l de US$3,526.04 con IVA 

incluido, ascendiendo el monto t ota l de ambos mantenimientos hast a US$3,924.76 con IVA 

incluido, y 

3. Adjudicar de forma parcial a la sociedad CODREISA, S.A. DE C.V.; los grupos 3, 4 y 6 de gasolina y 

los grupos 5, 7, 8, 10, 11y13 de diese l, correspondiendo a mantenimiento preventivo hasta por el 
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monto total de US$2,215.90 con IVA incluido y para el mantenimiento correctivo hasta por el 

monto tota l de US$22,919.26 con IVA incluido, ascendiendo el monto total de ambos 

mantenimientos hasta US$25,135.16 con IVA incluido. 

POR TANTO, sobre la base de la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas y las dispos iciones 

legales antes citadas, el Consejo Directivo ACUERDA: 

1) Adjudicar de forma parcial la Licitación Pública Nº LP-02/2020-CNR denominada "Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular del CNR, año 2020" , para el mantenimiento 

preventivo hasta por el monto tota l de US$23,493.52 con IVA incluido y para el mantenimiento correctivo 

hasta por el monto total de US$271,505.08 con IVA incluido, ascendiendo el monto total de ambos 

mantenimientos de hasta US$294,998.60 con IVA incluido, cuyo plazo contractual es a partir de la suscripción 

del contrato al 31 de diciembre de 2020, a las siguientes sociedades: l. GRUPO CAM, S.A. DE C.V.; los grupos 

1, 2, 5 y 7 de gasolina y los grupos 1, 2, 3, 4, 6, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19 y 20 de diese!, correspondiendo a 

mantenimiento preventivo hasta por el monto total de US$20,878.90 con IVA incluido y para el 

mantenimiento correctivo hasta por el monto total de US$245,059.78 con IVA incluido, ascendiendo el monto 

total de ambos mantenimientos hasta US$265,938.68 con IVA incluido; 2. LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE 

C.V.; el grupo 18 de diese!, correspondiendo a mantenimiento preventivo hasta por el monto tota l de 

US$398.72 con IVA incluido y para el mantenimiento correctivo hasta por el monto tota l de US$3,526.04 con 

IVA incluido, ascendiendo el monto total de ambos mantenimientos hasta US$3,924.76 con IVA incluido, y 3. 

CODREISA, S.A. DE C.V.; los grupos 3, 4 y 6 de gasolina y los grupos 5, 7, 8, 10, 11 y 13 de diese!, 

correspondiendo a mantenimiento preventivo hasta por el monto total de US$2,215.90 con IVA incluido y 

para el mantenimiento correctivo hasta por el monto total de US$22,919.26 con IVA incluido, ascend iendo el 

monto total de ambos mantenimientos hasta US$25,135.16 con IVA incluido; 11) Autorizar que en la etapa de 

ejecución del contrato, los recursos financieros del mismo, puedan ser utilizados indistintamente para ambos 

tipos de mantenimientos preventivos y correctivos incluyendo repuestos, materiales, lubricantes y mano de 

obra, conforme a lo establecido en el numeral 57 de la Base de Licitación; 111} Nombrar como Administrador 

del Contrato que resulte de este proceso al señor José Israel Hernández Jacobo, coordinador de 

mantenimiento de vehículos del departamento de Transporte, de la Gerencia de Administración de la 

Dirección de Desarro llo Humano y Administración del Centro Nacional de Registros; IV) Designar a la Directora 

Ejecutiva, la atribución de nombrar a ot ro Administrador de los Contratos, cuando por alguna situación 

especial fuera necesar io. La moneda referida es el dólar, de los Estados Unidos de América : y V) Comuníquese. 

Expedido en San Sa lvador, doce de marzo de dos mil veinte. 

Licenc;a~¿beth Cortez Ru;z 

Secretaria del Consejo Directivo 
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Nº 

1 

ANEXO 1 

PREVENCIÓN 

Al verificar la documentación del sobre N° 2 "OFERTA TÉCNICA" se constat ó que 
presentó carta compromiso de garantía de reparaciones incompleta, por lo que se 
le PREVINO para que presenta ra nuevament e carta compromiso de conformidad 
al numera l 44 de la base de licitación, de acuerdo al siguiente detalle: 
"El ofertante deberá presentar una carta compromiso, donde garantice los 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo ofertados, así: 

a) La mano de ob ra y repuestos por mantenimientos preventivos, tendrán 
garantía dentro de los 5,000 kilómetros recorridos o por los dos 
posteriores meses de haber recibido el servicio, lo que ocurra primero. 

b) La mano de obra por mantenimiento correctivo, se garantizará durante 
los primeros se is meses de uso o 10,000 kilómetros recorridos 
posteriores de haber recibido el se rvicio. La garantía de los repuestos y 
piezas en manten imiento correctivo, serán las mismas que extienden los 
fabricantes o distribu idor y para el caso de reparaciones de ajuste de 
motor, se deberá garantizará como mínimo 20,000 kilómetros o 10 
meses" 

Se constató que presentó carta compromiso según anexo 4 de la base de licitación, 
sin embargo en el contenido de la carta relaciona el número del proceso "LP-
02/ 2019-CNR" siendo lo correcto N° LP-02/2020-CNR, por lo que se le PREVINO 

para que presentara nuevamente dicha ca rta compromiso corrigiendo únicamente 
el número del proceso de la licitación públ ica. 

PREVENCIÓN 

Al verificar la documentación del sobre N° 2 "OFERTA TÉCNICA" se constató que 
presentó carta compromiso de responsabilidad por daños, hurto o robo 
incompleta, por lo que se le PREVINO para que presentara nuevamente dicha 
carta compromiso de conformidad al numeral 46 de la base de licitación, 
agregando texto completo de acuerdo al siguiente deta lle: 
" El taller será responsable por daños físicos, incluyendo los ocasionados por ca usas 
naturales (terremotos, inundaciones, incendios), hurto y robo de vehícu los 
automotores cuando éstos permanezcan en sus instalaciones, o pérdidas de 
accesorios y/o herramientas o por daños cuando su personal rea lice pruebas en 
carretera. A efecto de asegurar el cumplimiento". 

PREVENCIÓN 

Al verificar la documentación del sobre N° 2 "OFERTA TÉCNICA" se constató que 
presentó carta compromiso de garantía de reparaciones incomplet a, por lo que se 
le PREVINO para que presentara nuevamente carta compromiso de conformidad 
al numera l 44 de la base de licitación, de acuerdo al siguiente detalle: 
" El ofertante deberá presentar una carta compromiso, donde garantice los 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo ofertados, así: 

e~ • r l'\;11 1 
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GRUPO CAM, S.A. DE C.V. 

CUMPLIÓ NO CUMPLÓ 

X 

X 

LCR, S.A. DE C.V. 

CUMPLIÓ NO CUMPLÓ 

X 

DIESEL DE EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V. 

CUMPLIÓ NO CUMPLÓ 

X 
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a) La mano de obra y repuestos por mantenimientos preventivos, tendrán 
garantía dentro de los 5,000 kilómetros recorridos o por los dos 
posteriores meses de haber recibido el servicio, lo que ocurra primero. 

b) La mano de obra por mantenimiento correctivo, se garantizará durante 
los primeros seis meses de uso o 10,000 kilómetros recorridos 
posteriores de haber recibido el servicio. La garantía de los repuestos y 

piezas en mantenimiento correctivo, serán las mismas que extienden los 
fabricantes o distribuidor y para el caso de reparaciones de ajuste de 
motor, se deberá garantizará como mínimo 20,000 ki lómetros o 10 
meses" 

Se verificó que no presenta informe de acuerdo al numeral 47 correlativo 1 del 
cuadro de la base de licitación, por lo que se le PREVINO para que presentara 
nuevamente dicho informe de conformidad al siguiente detalle: 
"El taller en su oferta deberá presentar, un informe det allando de todos los 
repuestos e insumos que uti lizará en la prestación de los servicios de 
Mantenimiento Preventivo, y para el caso del mantenimiento correctivo, si cuenta 
con stock de repuestos o nombres de sus proveedores". 

PREVENCIÓN 

Al verificar la documentación del sobre N° 2 "OFERTA TÉCNICA" se constató que 
presentó carta compromiso de garantía de reparaciones incompleta, por lo que se 
le PREVINO para que presentara nuevamente carta compromiso de conformidad 
al numera l 44 de la base de licitación, de acuerdo al siguiente detalle: 
"El ofertante deberá presentar una carta compromiso, donde garantice los 
servicios de mantenimiento preventivo y correct ivo ofertados, así: 

a) La mano de obra y repuestos por mantenimientos preventivos, tendrán 
garantía dentro de los 5,000 kilómetros recorridos o por los dos 
posteriores meses de haber recibido el servicio, lo que ocurra primero. 

b) La mano de obra por mantenimiento correctivo, se garantizará durante 
los primeros seis meses de uso o 10,000 ki lómetros recorridos 
posteriores de haber recibido el servicio. La garantía de los repuestos y 
piezas en mantenimiento correctivo, serán las mismas que extienden los 
fabricantes o distribuidor y para el caso de reparaciones de ajuste de 
motor, se deberá garantizará como mínimo 20,000 kilómetros o 10 
meses" 

Se constató que no presentó carta compromiso de cumplimiento del tiempo para 
la reparación de vehícu los automotores, por lo que se le PREVINO para que 
presentara carta compromiso de conformidad al numeral 45 de la base de 
licitación, de acuerdo al siguiente detalle: 
"El ofertante deberá presentar una carta compromiso, donde se comprometa a 
cumplir con los tiempos máximos requeridos o a disminuirlos. El ofertante si 
garantiza que un primer presupuesto lo entregará como máximo cuatro (4) días 
hábiles después de haber ingresado el automotor a su taller, y que entregará 
debidamente reparado el automotor después de haber recibido autorizado el 
presupuesto, según lo especificado en este, de común acuerdo por el 

.' ~f.:,,.·. 
·.•'a'!': 

, .... H<N 4' 
1 <,~\Al , .. ~ 

X 

t. 1 '-IH.ll 
"J.'\( ICl'"-1 
in u .. 1<. ' "t"' 

CODREISA, S.A. DE C.V. 

CUMPLIÓ NO CUMPLÓ 

X 

X 
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represe ntante del ta ller y Administrador de Contrato, debiendo cumplir con el 

tiempo establecido". 

Se verificó que no presentó ca rta compromiso de entregar al CNR los repuestos 

usados sust it uidos de los vehículos reparados, por lo que se le PREVINO para que 

3 
presentara dicha carta comprom iso de conformidad al numera l 47 , número 3 del 

X 
cuadro de la base de licitación, de acuerdo al siguiente det alle : 

"El contratista deberá entregar al CNR los repuestos usados sustitu idos de los 

vehícu los reparados, a l momento de su ent rega. (Carta compromiso)" 

ANEXO 2 

SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA. S.A. DE C.V. 

Nº PREVENCIÓN CUMPLIÓ NO CUMPLIÓ 

Al verificar la documentación del sobre N° 3, se constató que dicho ofertante no t iene 
errores en las operaciones aritméticas de su oferta; sin embargo, en la Carta Oferta 
presentada, se veri f ica que existe discrepancia entre el mont o total de su oferta 
expresado en letras, el cual lo manifiesta de TRIENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA 
y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y en cifras 

1 {US$33,738.00}, este último es el monto correcto verificado por la CEO, así como X 

también no expresa que dicho precio incluya IVA, es por ello que se le PREVINO para que 
presentara nuevamente dicha carta oferta corrigiendo únicamente el monto expresado 

en letras TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AM ÉRICA (US$33,738.00) CON IVA INCLUIDO, de conform idad a 
los numerales 37 letra c), 20. 2 letra c) y el anexo 5 de la base de licitación pública. 

Se constató que los grupos del 1 al 7 de gasolina ofertados, en la rut ina de 
mantenimiento preventivo 1 por 5,000 km recorridos y rutina de mant en imiento 

2 
preventivo 3 por 15,000 km recorridos, en el detalle de "Cambio de filtro de 

X 
combustible ... " manifiestan N/A, por lo que se solicitó que ACLARARA, si se realizara 
esta operación y en caso de realizarla manifestar el t ipo de repuesto y la cantidad a 
utilizar, de conformidad al numeral 32 de la base de licitación pública. 

Así mismo, se verificó que los grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diese! 
ofertados, en la rutina de mantenimiento preventivo 1 por 5,000 km recorridos y rutina 

3 
de mantenimiento preventivo 3 por 15,000 km recorridos, en el detalle "Engrase 

X 
general" manifiestan que el costo de dicha operación es $0.00; sin embargo, no 
expresan el t ipo de material n i cantidad a uti lizar, por lo que se solicitó que ACLARARA 
dicha si tuación, de conformidad al numeral 32 de la base de licitación pública. 

Se verificó que los grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diese! ofertados, en la 
rutina de mantenimiento preventivo 1 por 5,000 km recorridos y rutina de 

man tenimiento preventivo 4 por 20,000 km recorridos, en el detalle "Engrase de 
4 baleros de bufas" manifiestan que el costo de dicha operación es $0 .00; si n embargo, X 

no expresan el tipo de materia l ni cantidad a utilizar, por lo que se solicitó que 
ACLARARA dicha si tuación, de conformidad al numera l 32 de la base de licitación 

pública. 
Se constató que en los grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diese! ofertados, 

5 manifiestan que en la columna de repuestos lubricant es y materiales de las X 
operaciones de revisiones obligatorias en las ru t inas de mantenimientos preventivos 
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solicitadas 1, 2, 3 y 4 es N/A, por lo que se solicitó que ACLARARA si se realizaran las 
operaciones de revisiones en dichos grupos, de conformidad al numeral 32 de la base 
de licitación pública. 

GRUPO CAM. S.A. PE C.V. 

Nº PREVENCIÓN 

Al verificar la documentación del sobre N° 3, se constató que dicho ofertante no t iene 
errores en las operaciones aritméticas de su oferta; sin embargo, en la Carta Oferta 
presentada no expresa que el precio ofertado incluya IVA, es por ello que se le PREVINO 

1 para que presentara nuevamente dicha carta oferta corrigiendo únicamente el monto 
total de la oferta de VEINTICUATRO MIL VEINTINUEVE 60/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$24,029.60) CON IVA INCLUIDO, de conformidad al 
numeral 20.2 letra c) y el anexo 5 de la base de licitación pública. 
Se constató que en su oferta del ANEXO 8 FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR GRUPOS DE VEHÍCULOS de la base de licitación 
pública, en relación al grupo 3 de diesel específicamente el correlativo 58 manifiestan 

2 
que el número de placa es "N-16461" es incorrecto siendo lo correcto N-13239, es por 
ello que se le PREVINO para que presentara nuevamente dicho anexo corrigiendo 
únicamente el número de placa anteriormente relacionado, de conformidad al 
numeral 32 y tal como consta en el ANEXO 6 LISTADO DE VEHÍCULOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO de la base de licitación pública. 

Así mismo, se verificó que los grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diese! 
ofertados, en la rutina de mantenimiento preventivo 1 por 5,000 km recorridos y rutina 

3 
de mantenimiento preventivo 3 por 15,000 km recorridos, en el detalle "Engrase 
general" manifiestan que el costo de dicha operación es $0.00; sin embargo, no 
expresa n el tipo de material ni cantidad a uti lizar, por lo que se solicitó que ACLARARA 
dicha situación, de conformidad al numeral 32 de la base de licitación pública. 

Se constató que los grupos del 1 al 20 de diese! ofertados, en la rutina de 
mantenimiento preventivo 1 por 5,000 km recorridos, en el detalle de "Revisión de 

4 candelas incandescentes (vehículos diese/)" que el costo de dicha operación es $0.00, 
por lo que se solici tó que ACLARARA si se realizara dicha operación, de conformidad al 
numeral 32 de la base de licitación pública. 
Se verificó que los grupos del 1 al 7 de gasolina ofert ados, en la rutina de 
mantenimiento preventivo 1 por 5,000 km recorridos y rutina de mantenimiento 

5 
preventivo 3 por 15,000 km recorridos, en el detalle "Cambio de bujías" manifiestan 
que el costo de dicha operación es $0.00; sin embargo, no expresan el tipo de material 
ni cantidad a uti lizar, por lo que se solicitó que ACLARARA dicha situación, de 
conformidad al numeral 32 de la base de licitación pública. 

Además, se verificó que en los grupos 18, 19 y 20 de diesel ofertados, en la rutina de 
6 mantenimiento preventivo 3 por 15,000 km recorridos y rutina de mantenimiento 

preventivo 4 por 20,000 km recorridos, lo ofertan así: 

... ::g:: .. . 
u .. 1 N. .. 
1 "\.',\!'(' 

CUMPLIÓ 

X 

X 

X 

X 

X 

( 1 N l l< O 
"!Al 11>r-.111 
I H· IU ·<, ' I H,t.l._, 

NO CUMPLIÓ 
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GRUPO 18 DIESEL 

14 <ltl! H -... • 1 
1 1 -.'\:\.\o('!{ 

( f ' f! 'ltt.) 

'"' li ~ ..... " ' 
1 l j "' 1 1 ·" 11<. l " 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN 
REPUESTOS 

CANTIDAD A 
PRECIO(A) PRECIO DE 

PRECIO ,.. MANTTO. PREYEHTIVO 3 Por 15,000 km. Al corridos LUBRICANTES UNIDAD MARCA (CANTIDAD MANO DE 
MATERIALES IAI 

UTILIZAR 
TOTALl OBRA(B) 

TOTAL(A+B) 

1 Carr!>IO de acerte y filtro para acerte de motor. Acene 10 W30 Y. galón 7 SUPERS $19.60 s/c $19.60 

Cambio de filtro de Aceite al motor Atro 1 1 
FRAM'LUBER-

$2 .00 s/c $2.00 FINffi 

2 Carr!>IO de filtro de aire Filtro 1 1 FRA M'LORENZ N/A s ic $0.00 

Carmio de filtro de cormustible y drenado de trarrpa de agua (vehículos 
Filtro 

1 1 FRA M'LIAlER-
$5.00 si c $ 5.00 

3 diese!) FN:R 

4 Carr!>IO de platino y condensador (s1 aplica solo en veh1culos gasolina) NIA $4 .00 sic $4.00 

5 Engrase General si c $0.00 

6 Revisión, regulación y hITl>teza de f renos (solo operación) sic sic $0 .00 

7 Rotación de llantas (solo operación ) sic S0.00 

8 l avado de rrotor (solo operación ) sic $0.00 

9 Revisión y ajuste de fajas (solo operación) sic $0.00 

10 Rev1s10n del sistema eléctrico y luces en general (incluye bater ía) (solo operación) sic $0.00 

11 Revisron de suspensión y direccíon (solo operación) sic S0.00 

12 Revisión general de tuberSes y mangueras (solo operación) sic S0.00 

13 Ajustar RPM (solo operación) sic S0.00 

14 Carrbio de refrigerante. Refrigerante 1 1 Frezz tone/ TopG sic $0.00 

15 Revisión de candelas incandescentes (vehículos diese!) (solo operación) $2 .25 sic $2.25 

TOTALES $ 32.85 $ - s 32 .85 

ACLARACIÓN PRESENTADA 

w 

1 

2 

3 

< 

5 

6 

7 

6 

9 

10 

11 ·-,, 
13 

14 

15 

REPUESTOS 
CANTIDAD A 

PREOIO (11) PRECIO DE 
PRECIO 

MANITO. PREVENTIVO 3 Por t 5,000 km, Rceorrldos LUBRICANTES UNIDAD MARCA (CANTIDAD MANO DE 
MATERIALES 1111 

UTILIZAR 
TOTllLI OBRA (Bl 

TOTAL (ll+B) 

Cambo dt" .lC!"1!C' l f tlho pd i d 3Ct te de 1l"C:°' At e te 10 W 30 ~t,; galón 7 SUPER S St9GO ,,, $19 60 

C•mbio de filtto de Ateile al motor F'"'º 1 1 
FRA,~UB€R· 

S200 •fe $2.ClO f lllER 

Ca robo de htt:o ce aiTe Filtro t 1 FRA•.11.0R!:IJ/ ~JA sic se ca -FRl•'.'.r'l.tJBER· 
r 1nro 

, , 
~JOO >le !.~ 00 :emt>-o de r11110 do<=ombu!.tlble y d1enado rie t:1n1p.a do 09ua (.-chicu~ diese-) f"INER 

Carnbo de o-Ja:.ino / C'O"'Ccr.sad'Of ( !.1 api <.a solo ~n \"Ch icu:os gasolt"J) f liA ~A OJ s.'c $ r1 C'J 

Erg1;ise Gene·aJ <;Je so l)J 

Rc-.. 516'\ r"'ilu1ac.161 ,. 1- mp c1a de henos (SOio op-:irwón¡ s!c &'c. se oo 
RO'...ac!Ón de flJntas (solo operacoón) sic soco 
l J .íllfO d (I O>OICZ (sOlo operac•M) <;Je $0110 

Rl"'·' S>Ón y 31v~to e:~ t1,n (solo ope1ac10n) <;Je $!) 00 

Rt" •. ~-0n del s•Merra r'klJ~O ., luces on oont'r;I f111cfu·,·c ba terml {~n np4lr ::u:lñn ) s.lr; ~o oc 

R("\'\S on de iu~per.¡i()n v d1rec~K>O (solo oper~ión) sic woo 
m~·.1siOn 9-f''ii t.:tl de rub;;trlns y mangi.. erJ' (solo operación) "'' $000 

AJV'S:.<lt RPM (se'<> c¡:-.e1ación) ~e ~000 

Cnmb'O de wlr1gera·110 Re'ngeran:e 1 1 FtC'u :o(' r' TcpG S2 75 <;/C $) ?5 
-- ,__. 

R<Ms·~n de c-a11dc l '5 mcal"rdc~ccn~cs (vohlcu\M d ~s.ef) (soto oper.,ct0n} sic SOC<> 

TOf Al.ES s 32.65 $ s 32.65 

Se revisó la subsanación presentada para el GRUPO 18 vehículos DIESEL y en la rutina de mantenimiento 

preventivo 3 por 15,000 km recorridos, en la operación 4 referente a "cambio de platino y condensador"; esta 

operación fue ofertada por un valor de $4.00, cuando no es aplicable a los vehículos DIESEL. Por lo tanto NO 

CUMPLE en este grupo. 
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SOLICITUD DE ACLARACIÓN 
REPUESTOS 

N • M A N TTO. PREVENT IVO 4 Por 20,000 km. Recorrido• LUBRICAN TES UNIDA D 
MATER IALES IA1 

1 cam::110 de aceito y fittro para acerte de rrotor Aceite 10 Vli 30 
Y. gakSn 

Cambio de filtro de Aceite al motor Filtro 1 

2 L '"l>leza y Callbraciónde bUJIBS (veh1culos gasolina) (solo operación ) 

3 Lrrpieza y Ravlsion de filtro de aire( si aplica) (solo operación) 
Lrrpteza ae 1dtro oe corrbusbble ( st aphca) o drenado de trarrpa de agua 

(solo operación) 
4 (vehteulos d1esel) 

5 Csn'blo de Pastillas de Frenos Pastillas Juego 

6 Engrase de Baleros de bufas Grasa 1 Lb. 

7 Revisión. regulación y lirrpieza de frenos (solo operación) 

8 Rotac'6n de llantas (solo operación) 

9 Lavado de motor (solo operación) 

10 Rev1s'6n y a,_,s1e de fajéis (solo operación) 

11 RavlSK>n del sistalTe eléctn:o y 'uces en general (incluye baterla) (solo operación) 

12 Rev1st0n de suspenstón y dr ecctOn (solo operación) 

13 Revis'6n general de tuberlas y rrengueras (solo operación) 

14 AtJSlar RPM (solo operación) 

15 Crenado y Catrbio de sotuoón de sisterm de frenos y ciutch SoluclOll 1 

16 C&rrbto de acerte de caja y corona Acerte X galón 

ACLARACIÓN PRESENTADA 

••l'UTS'!"lh 
N' JU.HT1'0 PREVt,,llVO 4 P OI 10.tOO ~ f\KOnl4M LUISAtC.U.'tEI IJHIOAO 

• • •••• •• F !'I l & t 

1 L~mbo d~ :J<f' ~("y • ·l'o r•1.:t •c~ tie- de motc1 Ac~ht 10 W 30 
V. galón 

( amblo de filt.to de A(; cit e al m o tor í11Vo 1 

,_2_ l.1mp rL.a y C;ar blotc.óndto bu,~s (vctaculcn g;no?na) (solo ~t<>e.On) , l •n\f\AL .l y R"""'4wo11 do ft'110 do• 1e{•1 ap"ca ] (solo Oc>ettte'Cln) 
l ••11r • .1-' u• ,.,,.., ª ' ('°"'""""'-'ID'• (•• •P'.c:::.) o u1.,., u o • • t•:trrp> d• :»f1"' ;1 

(oolo OPCfitO<,,) • (VOit Cl.1104 d •u.!) 

5 C.mt>-o Ol!t P••~t~. , d• frenos. Past1lt3s .lu<'oo 

CI (ttJ '•M de (l..)'rroa d e bu~<111o º'"$.." 1 Lb 

7 R~. _,~n r~u·u~ r 1 mpi.•tll de h t!rt<H• (60lo oPC><~ción) 

e Ho·~;;~"' de U»f'l1C)" (SOIO oPO<aC.0'>) 
g La-q:Jo de motOt (ao'o OP•lfdC-Ó'l) 

10 R". ª'°" ¡ ;1 .,,.., d t ' .i.:lf• (SOio o¡>er...,<ln) ,, ~-wl ~' .. 1 .. 1~uw ., ""'-11(.U )'1 .. t. .... o n g~er;o11 (lllClll'¡e o..tt e 11.-1 I"'*' or-oract0n) ,___ 
1 2 At-, '""n tht '\.U•~1111•M yd rr-.-.r"°'1 (6()1o oocr~.On) 

13 Re-. $6n gene1 ~! dt. lvbet•H y l'n<\!"'9ue'.' tas ' (llOlo cpcla<:IÓ<l) 
14 1\ "r.•or Rr,,1 (60lo cpcraci<>n) 
, ~ O o~ado y C11tt1M J• t..otuc•ón d• l•Mcn'\'I (ff! trP.'°1o y c;iulth Soh.ickwl 1 

'º (."• r' b•o tJC" r. c~ •e Ot.• c uia y curorrn At.e.w y. g dt0!1 

··.nf...t.·· 
·.~U.": 

< lN.llHl 
NA< l<>NAI 

, . .. \11 ""ll't 
1 1 .. '\1\Al.A.1'' 

In l l H . • 1 ... llHh 

C AN TIDAD A 
P lllEC IO D E 

PRECIO 
UTILIZ AR MA RC A MANO OE TOTAL IA+8) OBRA 18 ) 

7 51.PER5 PRECIO (A) s/c $0.00 
(CA N T IDAD 

TOTA U 

FRAM'LUBER· $2 .80 
s/ c $2.80 1 FNER 

$2.00 sic $2.00 

sic S0.00 

sic $0.0 0 

1 united sic $0 .00 

Abro/ lubnMattC $20.00 sic $20 .00 

$2.00 sic $2.00 

sic $000 

sic S0.00 

sic S0.00 

sic S0.00 

sic so 00 

si c S0.00 

sic S0 .00 

1 PRESTONE sic $0.00 

6 51.PERS $195 sic $195 

TOTAJ..ES $ 28.76 $ - $ 28.76 

TOTAL. POR UN VEHICUL.O $ 120.00 $0.00 $120.00 

TOTA L. POR2 V EHICUL.O $ 240.00 $0.0 0 $24 0 .00 

C AHllO.r\O A '" · -- l ftl .... - uc PRCC K> TOTAi. MARCA. IC!'!'flOAO AANO oe 06R..A Ul lUVJI .. , tA•b) 

7 SVPCR S S280 s/ c S2 so 

1 
FRAWl.UB~.R S200 

•/< S2 00 J:IUC:R 

ole ~000 

ole 5000 

5/C sooo 
1 UOIOd $2000 stc $2000 

Abfol luly1"!at< SJOO S:'C S:?OO 

sic $()()() 

1"c soco 
ole S.000 

sJc sooo 
ole ~000 

sic $000 
sic sooo 
~te sooo 

1 PRF.S10NE $1 9~ si< $\ os 
o SliPL,_R 5 sic $000 

TOTALES $ 26. 95 s s 28.75 

TOTAL POR Utl VEHICULO $117.20 S0 .00 $1 20.00 
TOTAL POR 2 VEHICULO $23•.40 S0.00 $240.00 
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GRUPO 19 DIESEL 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN 
REPUESTOS 

N' MANTTO. PREVENTIVO 3 Por 15,000 km . Recorrido• LUBRICANTES UNIDAD 

MATERIALES IAl 

1 carrt llo de aceite y f iltro para aceite de rrotor Aceite tO W30 Y. galón 

Ca mbio de filtro de Aceite al motor Filtro 1 

2 Carroio de f iltro de aire Filtro 1 

Filtro 
1 

3 Carroio de f iltro de corrbustible y drenado de trarrpa de agua (vehículos diese!) 

4 Carroio de platino y condensador (si aplica solo en vehiculos gasolina) N /A 

5 &lgrase General 

6 Revisión, regulación y l1rrpieza de frenos (solo operación) 

7 Rotación de nantas (solo operación) 

8 Lavado de motor (solo operación) 

9 Revisión y ajuste de fajas (solo operación) 

10 Revision del sisterre eléctrico y luces en general (incluye bateria) (solo operación) 

11 Revision de suspensión y direccion (solo operación) 

12 Rev1st6n general de tuber9s y mangueras (solo operación) 

13 Ajustar RR.1 (solo operación) 

14 Carroio de refrigerante Refrigerante 1 

15 Revisión de candelas incandescentes (vehk:ulos diesel) (soto operación) 

ACLARACIÓN PRESENTADA 
REPUESTOS 

N' W.NTIO. PREVENTIVO 3 Por 15,000 km. R0<:orrldo• LUBRICANTES UNIDAD 
MATERIALES IAI 

' C:.1mLt0 cfo :.ct.!"tt y lituo pa·a ac..t :e c:a mocor /\CC!t 10W JO y, ga'Ó'\ 

(ambio de lillro ele hrei tc al mo tor F1l!10 , 
~ C*n•ti•:J tJe h !JO t~ :we F1UO 1 

F1lt1u 
1 

3 CamO.O ce f tJo co C'Ombus\lb'fl y d1ona-do do v~mpa de ~Qua {vctncu:o.9 d o<;,~n 

~ ~nib·.O C:t pfot.h> 'f condC'ns.Jdot (~1 3¡;.!lta so.:> en .. ·ehi<:ulos gasot1n3) N/A 

5 Er111ó\se Gcnct~I 

6 Re.-.is16n. 1egut.1r6n y l·rn.p1c1a de he"~ (SO!O operat>ór ) 

7 Rc.1.u;ión di' l1an\Js (solo QfX"a;;tór) 

s lii'.'ddO C!~ MOtOf (s ')lo op<!t•C'ÓI) 

9 Rt-.~S!ón y a~uMc de fajas (solo ~ració:') 

'º R .. \'.~'O" d•' ~ .. t...,,..:- "'l"Cfll<:"I) y ltK ""~ "' " !J~~~~ I (1nd 11¡,. b,.~~ 11 >) ('-o'o o¡.x;r.1ciór) 

t 1 Re(1S!Ofl d~ susptn51ón y <f•I OCCK)(l (r,o/o operac'6r) 

12 R;;" .lSIÓn S!' r.c:a' :fo tubef•as y ma n9ue:t .J'!. (so'o operac.or) 

13 ;\ji•i~dl RP~.~ (solo OJl"<'ilCr<l r) 

" C:lintJ...> de rel r·1eran1e Refrigerarle 1 

IS íl:~ o 111on dí' c.J nd~ l" s tntal'ldti-Y.t>l'ltcs (\'Chlcuits ditt~~ ($.0:0 oper.;ac.On'. 

.... ,.~.,,. ·. -. -.:= .... t '"-.111<. • ) 
'\( l t .,.,1 

¡ , 1 H. H .i .... 1n n "' 

CANTIDAD 

A UTILIZAR 

7 

1 

1 

1 

1 

1 ~ l'f\/Tl1 ~., t 
1 ·,<\\\',\ .... .;. 

PRECIO(A) 

MARCA (CANTIDAD 

TOTAL! 
SUPERS $19.60 

FRA M'LUBER· 
$2 .00 

FINER 
FRA M'LORENZ NIA 

FRA M'LUBER· 
$5.00 

FINER 

$4.00 

s ic 

Frezztone/ 

TopG 

$2.25 

TOTALES $ 32.85 

-
CANTIDAD 

PRECIO (AI 
MARCA (CANTIDAD 

A UTILIZAR 
TOTAL\ 

7 SUPf R S Sl9 60 

1 
~RM,'.11.UBER 

S2 00 FlllFR 

1 FR~ !M_ORENZ s~ oo 
1 FRAMllUBER· 

s~ oo flNER 

N!/l. 

~ IC 

1 F1cuto .. ~1 TcpG -;.¿ :.?5 

TOTALES s 32.85 

? 

PRECIO DE 
PRECIO 

MANO DE 

OBRA(B) 
TOTAL(A+B) 

s/c $19.60 

s/c $2 .00 

sic S0.00 

s i c $5.00 

s i c $4 .00 

s ic $0.00 

s ic SO.DO 

s ic $0.00 

s ic $0.0 0 

s ic $0.00 

s ic SO.DO 

s ic $0 .00 

s ic $0.00 

s ic $0.00 

s ic $0 .00 

sic $2 25 

$ - $ 32.85 

PRECIO DE 
PRECIO 

MANO DE 
OBRA(Bl 

TOTAL (A+ B) 

>/l s 19.1,() 

s/c Sl.00 

.ic $5 CX) 

S!C ~ {1.00 

sic SO OG '--·----
s/c $0 l'O 

>Je $•)(.C 

sic sooo 
s.· :: sooo 
sic 'º 00 
r /c so oc 
~.te sooo 
Sic so oc 
&'e so co 

"'e S2 2'.l 

"º $0 00 

$ s 32.8 5 

2 1 



SOLICITUD DE ACLARACIÓN 
RSP UKSTOS 

Nº MANTTO. PREVENTIVO ' Por 20.000 km. ft eoorrldoe LUBRICANTH UNIDA D 
llATERIA LU IAI 

Y. galón 
1 carrt>io de aceite y f iltro para acede de motOf Ace•e 10 W30 

Cambio de filtro d e Aceite al motor Filtro 1 

2 Lrrpieza y calibraciónde bopas (vehículos gasolna) (solo operación) 

3 Lirpieza y Rev1Sion de f iltro de ai"e(sl aplica) (solo o peración ) 
Lrrpieza de 111tro de con-buslbie (s1 aplica) o drenado de irairpa de agua 

(solo operación) 
4 (vehículos diesel) 

5 carroio de Pastillas de Frenos Pas tillas Juego 

6 Engrase de Baktros de bufas Grasa 1 Lb. 

7 Revisión. regulación y lrrpleza de f renos (solo ope ración) 

e Rotación de lantas (solo operación) 

9 Lavado de motor (solo operación) 

10 Revis'6n y a,_,ste de fa,as (solo operación) 

11 Rev1Sion del s1S1ema eléciríco y luces en general (inckJyo balería) (solo operación) 

12 RavJSion de suspensón y dr eccion (solo operación) 

13 Rev ísión general de tubedas y mangueras (solo operación) 

14 A justar RPM (solo operación) 

15 Drenado y GalTbio de solución de sistemi de frenos y clutch Soluclon 1 

16 C8rrt>io de aceite de caja y corona Aceite Y4 ga.16n 

ACLARACIÓN PRESENTADA 

RePVSSTOS 
H' MANtTO. PREVENJl\fO f P0<10,000~ Rc<arrklctt lVBRICANTU UNIDAD . MArEl!IALEI IAJ 

1 Clmboo ~ atet!e ~ti tfO f\3UI ace :e de md.Of Ace1tP 10 V I 30 y. get!On 

Cambio de hlt10 tic Aceite al mo lo1 F>IUo 1 

2 l..Jmp·e.l.1 y Ca'•bllC~ bu1••.s (. ehku'.os gil!.ri)Üra} (solo operac.ór) 

3 l11t ¡;:e1a y R<Msoo do Mio do ••c(&1 op[<a) (wlo opemC16r) 
L1t1"'p1cu de t i'tiudo con-bu~ b'o (~ eplM:4) o ctcn1~0 do tl•m po do 89u11 (.et.culo~ 

(solo Dp<)l8C10r) 4 d•s.l) 

5 Comt>oo de P•s~ H do frenos Past1"9s Juego 

6 Eng«·~ dt Ba10-:\ d~ b4Jf,1t, Grasa 1 Lb 

I Rlr.">S on regutacon y hmp'(lza de tienes (so'o operac.ór) 

8 Rota-coen de l'J nll ,. (sc:O ope1ac1ór> 

9 la.-.do d~ mote< (60lo op«.100r) 

10 Rt.~.o; :y¡ y a,us~ de fa;"~ (solo opc!rac.ór) 

11 "'(f<.st<>n <Jti \..\.!f"i'na ~·ec.uco y lur...es en geoera1 (•nctuye wten1) (60lo opcr3Ci6r) 

12 Re-. S•.on de $US~ns'Ón y duecciOfl (SOio operaciOr) 

13 Rf'\~s;ón vener'AI 1a tuborfas y rnongueras (solo operdoón) 

1~ A¡u~!..lr HPM (SOIO operaoór ) 

1 ~ Dton•llO y Combe do SOIU<:IÓn de &JSIMUI do r·enos y clutch SolUC<Gn 1 

10 Camb~ de aceite do C'a:l y cOfona Acet!t.' Y. g¡¡lón 

C.~'- 1 IU > 
"'"'( l<l ...... 1\1 
1>1 U.f t., .... 11u 1-.. 

, ,. 1t\l1HN l .1' 
ll';."t \. .\, ,_ .. , 

CANTIDAD 
PftECIO D E 

A UTILIZAR 
llAROA llANO DE 

OBRA 18 1 

7 SlPERS PRECIO (A) s/c 
(C A NTIOA O 

T OTA LI 

1 
FRAM1.UBER- S2 80 

s/c FllER 

$ 2 .00 sic 

sic 

sic 

1 un ited s ic 

Abro/ lubrMatíc $20.00 sic 
$2.00 sic 

s ic 

sic 

sic 

sic 

s ic 

sic 

s ic 

1 PRES TONE sic 

5 SlPERS $1.95 sic 

TOTALES $ 28.76 $ -
TOTAL POR UN VEHICULO $120.00 $ 0.00 

TOTAL POR 4 VEHICULO $480.00 $0.00 

CAHllO~D/. 
PRECIO (A) PRECIO DI 

UT'llll.All 
MARCA (CANTIDAD lllANO OlDB~A 

TOTAL) ,., 
7 SUPER S 52 00 s/c 

1 
FRAW\.UGER- S(OO 

s/c Fl!IER 

s 'c 

!>le 

>Je 

1 urllted S2000 sic 
A~Ol lubut,•at.>e: S<OO sic 

r,/c 

sic 

sic 

sic 

sic 

sic 

sic 

s.'c 
1 P!1ESTONE $195 sic 

5 SUP(R S sic 
TOTALES $ 28.75 $ 

TOTAL POR UN VEHICULO $120.00 S0.00 

TOTAL POR 4 VEHICULO $480.00 SO.DO 

PRECIO 
TOTAL (A .. ) 

$0.00 

$2.80 

$2.00 

S0 .00 

SO.DO 

S0.00 

$ 20.00 

$2.00 

sooo 
$0.00 

S0.00 

$0.00 

$ 0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$1 95 

$ 28.76 

$120.00 

$ 480.00 

pUCIO TOTAi. 
(A•B) 

$7.80 

$2.00 

sooo 
sooo 
sooo 

S?OOO 

S2 00 

sooo 
~000 

sooo 
so oo 
so oo 
sooo 
~000 

sooo 
s; 95 

sooo 
$ 28.75 ¡, 

$1 20.00 

$480.00 
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GRUPO 20 DIESEL 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN 
REPUESTOS 

N" MANTTO. PREVENTIVO 3 Por 15,000 km. Recorridos LUBRICANTES UNIDAD 

MATERIALES (A) 

1 Carrtlio de aceite y fütro para aceite de rro1or. Aceite 10 W 30 Y. galón 

Cambio de fil tro de Aceite al motor Rltro 1 

2 Carrillo de filtro de aire Filtro 1 

Filtro 
1 

3 Carrtlio de filtro de cont>ustible y drenado de trarrpa de agua (vehiculos diese!) 

4 Carrillo de platino y condensador (si apüca solo en vehictAos gasolina) NIA 

s Engrase General 

6 Revisión. regulación y hrrpieza de frenos (solo operación) 

7 Rotación de llantas (solo operación) 

8 Lavado de rrotor (solo operación) 

9 Revisión y aj.Jste de fajas (solo operación) 

10 Revision del sisterre eléctrico y luces en general (incluye batería) (solo operación) 

11 Revision de suspensión y direccion (solo operación) 

12 Revisión general de tuberías y rrengueras (solo operación) 

13 Aj.Jstar RAv1 (solo operación) 

14 Carrtlio de refrigerante. Refrigerante 1 

15 Revisión de candelas incandescentes (vehículos diese!) (solo operación) 

ACLARACIÓN PRESENTADA 

REPUESTOS 
N• MAN! TO. PREVENTIVO 3 Por U ,000 .km. Rcconidos LUBRICANTES UNIDAD 

MATERIALES rAI 

' C:tnib o d~ "' "!,. y 1rtto para at f'rtc de mot0t ~cette 10 W 30 ~galón 

(am~io d<: lih1o dc Acci1e al rnol or f•luo , 
- - -

2 C..lmb-0 d<> l11uo oo ar~ F11tro 1 

F1nro 
1 

:i Cirn~ de fit110 oe combu.s.tib:o y dctn.lrlo de tt¡ mpJ c!e agua t.-etucuJo.s d1e!e~ 

d C.in,b;o de ptai-n: ¡ condens.>dor (s.i ;1p1 .c~ sob e" .,ch.culo • 9.i sol n11) N/ A - -
s Engr¡¡i so GenerJI 

6 Re""''°" ~ciu u 1,c-<>n y hmp U .J de rrenoto ($~0 O('Crac1ón1 

7 R<>tae~ do lhir.Lts (6olo operoc·On1 

e Latado de mo<or (solo <;perac·óno 

g q P-l!s·ón y 11Ji.r..~c de 'a,.1!. (sclo O(>flr~crón1 

'º Ae>-.~ O"I del;. ~~~· :i ~ 1 ('".;. t~ co y luc~ en 9e.-cnl {1nC" lu1c b.'"l~ C~i o) (eo'O e-pe1...o-<ln• 

1 1 Rf"'.-,,'On dt' su,f.',len\'6n y d1'~KA' (solo operac.On_. 

I } qe-• . i ór1 Q•n~·t11 Jo lu ~fl.JS 'I rrwngu(!·as (soo opera<:~n• 

IJ AJUS~~H RPt.' (solo operac<6n1 

l •I C"1mbl0 r1c r,·!r1guante Re'rige1an1e 1 

1$ Re..-. -.-ón de c;md~las. 1ncar.descen~l?s ('lehlculos d•eset) (iolo OP<'l>C<Óll} 

CANTIDAD A 
UTILIZAR 

7 

1 

1 

1 

1 

TOTALES 

CANTIDAD A 
UTILIZAR 

7 

1 

1 , 

, 

TOTl\LES 

:~ i.,~· · 
•. ·'C"· . • 

'"'""" : .. ' 
l'J •.,· ·.A1"' 

( 1-...11t. i ) 
r-..1 '\t h , ,., 

1 >I '' '', J..., I H< )..., 

PRECIO(A) PRECIO DE 

MARCA (CANTIDAD MANO DE 

TOTAL) OBRA (B) 
SUPERS $19.60 s/c 

FRAMILL0ER· 
$2 .00 

FINER s/c 

FRAM'LORENZ NIA sic 
FRAM'LL0ER· 

SS.DO sic 
FINER 

$4 .00 sic 

sic 

sic sic 

sic 

sic 

sic 

sic 

sic 

sic 

sic 

Frezztone/ TopG sic 

$2.25 sic 

$ 32.85 

PRECIO(A) PRECIO DE 
MARCA (CAUTIDAD MANO DE 

TOTALI OllR/\ (B) 
SUl'lll 5 Sl 9 60 s/ c 

~RAl.'JlUBER· 
5200 s/c FIN~R 

rRt\\ 'AORErlZ $5 00 <le -íllAM n llRrR. 
S.4 00 Fl" ER sic 

• .. 1;. $/C 

s.'c 

SI: <.. '.; 

$/.:; 

S 'C -
&le 

~·1.. 

sic 

&le 

sic 

Íft.-lltOn~I TopG S2 25 ~e 

-
sic 

s 32.85 

? 

PRECIO 
TOTAL 

(A+B) 

$19.60 

$2.00 

so 00 

SS.DO 

$4 .00 

SO.DO 

so 00 

SO.DO 

$0 .00 

$0.00 

$0 00 

$0.00 

$0 .00 

$0.00 

SO.DO 

$2.25 

$ 32 .85 

PRECIO 
TOTAL (A+O) 

S l9 &O -
$1.00 

~J CG ·-
$400 

soco 
soco 

'º QIJ 
so o:; 
~o e~ 

-·- -so 00 

~o o-:> 
so co 
so ca 
wco 
~.? :.15 

sooo 
s 32.85 



SOLICITUD DE ACLARACIÓN 
REPUESTOS 

N " MANTTO. PREVENTIVO 4 Por20,000 km. ft.•corrldos LUBRICANTES 
MATERIA LE8 IA' 

1 Carrt>o de acene y f 1ttro para acerte de rrotor Acene 10W30 

Cambio de filtro de Aceite al motor Filtro 

2 Lwrpieza y Cahbraciónde buJ!3S (v eh1Culos gasohna ) (solo operac ión) 

3 L11TPteza y Rcv1sion do filtro de airc(s 1 apbca) (solo operación) 
L1rrp~za de filtro de corrbushble (s i aphca ) o d renado de trarrpa de agua 

(solo operación ) • (vehiculos diesel) 

5 Can"t>io de Pastillas de Frenos Pastillas 

6 Engrase de Baleros de bufas Gras a 

7 Revisión regutacón y ltl'Tl'teZa de frenos (solo o peración) 

8 Rotación de Uantas (solo operación) 

9 Lavada de motor (solo operación) 

10 Revrsón y 3JUSte de faJnS (solo operación) 

11 Rev,sion del sistema eléctrico y luces en general (ncluye bateda) (solo operación) 

12 Rev1sK>n de suspensK>n y d irecc10n (solo operación) 

13 Revisión general de tuberias y m.3ngueras (solo operación) 

14 A¡us1ar RFM (solo operación) 

15 Drenado y carr010 de solveón de sistema de frenos y clutch SolvclCln 

16 carrt>io de aceite de ca,a y corona Aceite 

ACLARACIÓN PRESENTADA 

REPUESIOS 
ti ' V.ANno. Pft[Vl!NTIVO . ""'l0.000 ~.m ~«orrldo• LUBRICAATES 

IMIE~UllES(M 

~ ¡\"nb _ :jl' •' · ~ :{' 1 11 !10 J •'.t .. ,t.·.~t,t d~ rnc;'.t;r 4~e ·~ 1.; ~·1 30 

Ctunh1CJ e.leo f1l111 dt: /\ ct.-1 tc di rnotof F1tvo 
-·· 

l m11 ,., , 'i r ., b·,·•c!'ld~ hu.1.is \·.f'loi·r u:Os. ga<;<.'·r+,1l (SI.;~ o¡.eiac-On· 
l1:rip NJ y H~' & :>'\ d\111 l.'I) do a •o(•' ilp'<J ) (solo opc!1JC>(m, 

ri-i r t'NJ d:-' ''ºd. co..,•t<- 11 .,.• t ·~("•ar' e"\ o d.cr -. '1,> rl~ ''~"''r" ck •g,;~ (.chcutot 
(se-0 cr.-·•c~11 llt"~I) 

Wrnb.o do P.g~ · Ji de Frc-nos Pa.1o·13s 
6 Erg1 t~ de P.a'N"• nt~ b "• ' Gia$S 

Rf"'.15 '°" regu acón ' l lfl~ eua <:e r·enc;s {60!0 opeiac-611 

5 Ro~.l.C C.•1 de 1 arta (SC:O ope•acón· 
9 laYaOO :fo mc'ur (S<)IO ()f'eCaC~ll• 

tO ílf" , l'\<l'\ ) J,,..,•t't1t- 1J,1'"· (sdo cr,e•3c-O·i 
11 t<C•·" C'l C:M f>·h'Ar:t n N;'(I "º ~ IU('f'I 8'l g¡;-or•H .11 t <':("lu,e t>11"1•1'1 1) (!\Ola operac'<l~, 

•2 t.( ... ~ ..,., ,oj(" ~•iC.f''"• \ on ) o. 1•,.-c.~·· (sc'o o¡ c1ac<i1 

13 Rc .r'S ei gertt:JI ·!• ti..l.K'·1..is; "l'.m-¡;uL·.n (s?o or('·~c.o~ 
14 A;~<.I ti•{.-:',• 

----- (!-01'J '1f-c'a.:0'1 

1 ~ C•t" .. ~J~ / C Ji t:, d t t..0-1:.1.: ;'11\ (!«- 5·'\' f"'\" \!e "'-'"º" y c'.1:-. h So't.'< on ,_____ 
C. a ,. ·~' df' a ;t" te de c.t, J 1 co·~.,a 1tl >ice ~t 

:~~·!"f·. 
... ·.:r· .. 

( J '-llC..t) 

'\( h l' "' 
,,,.. "' l 11 u. 1 j • '1 H."' 
1 'o\\ .\• 

CA N TIDAD A 
PRECIO DE 

UNIDAD 
UTILIZAR 

MARCA MANO DE 
OBRA 181 

Y. galón 7 SUPERS PRECIO (A > s/c 
(CAN TIDAD 

TOT A ll 

1 1 
FRAIWLUlER- $2.80 

Fl'IER s/ c 

$ 2 00 si c 

s ic 

s ic 

Juego 1 u nited s ic 

1 Lb Abrol lubriMatoc $2000 s ic 

$200 s ic 

s ic 

s ic 

sic 

s ic 

s ic 

s ic 

s ic 

1 1 PREST01'E sic 

Y. galón 6 SUPERS $1 95 sic 

TOTALES $ 28.76 $ 

TOTAL POR UN VEHICULO $120.00 $0.00 

TOTAL POR 13 VailCULO $1 ,660.00 $0.00 

CANT!O~OA 
PRECIO (A) PRECIO OE 

UhlOAD MARCA (CANTIDAD MANO DE OBRA UTll.IZ>JI 
TOTAL! IBJ 

·~ QJ 'O"'I SUPI R S Sl80 \ /< 
íílA'.11',UBFR 52 00 

s/c F!!IER 

Sic 

-.Je 

SIC 

Juego ~r-.:oo $2000 >le 

1 Lb A"J'oi '"b11','.1t<" S2 o.J >I• 

ble 

$/e 

Sic 

~fr. 

Wc 

Sic 

~le 

~A; 

PRESIOllE $1 ?5 •'e 
:~cil ón SUP[R S .:e 

TOTALES s 28.75 

TOT/\L POR Ull VEHICULO S1 20.00 S0.00 

TOT/\L POR 1:1 VEHICULO S1 ,560.00 $0.00 

24 

PREC IO 
TOTAL (A+e) 

so 00 

$2.80 

S 2 00 

so 00 

S0.00 

$000 

$20 00 

$2.00 

S0.00 

S0.00 

so 00 

sooo 
S0 .00 

S0.0 0 

sooo 
$000 

51 95 

$ 28.76 

$120.00 

$ 1 ,660.00 

-
Pt ECIO TOTAL 

(A. •81 

SHO 

Sl 00 

$0<'.{J 

so no 
~e r"\ 

~WC'J 

~ir_ 

~000 

~oc 

~000 

s:ioo 
$000 

$ ')00 

$000 -
50C(' -:1 o~ 
~ ·J (~ 

28.75 

S120 00 

$1 56000 



Nº 

Nº 

1 

2 

: .,.~ I>. ·. 
--~=~ --

,,,..,. .. 
1 "' J\ • 

( 1 ""'J 1 llt ) 

~A< ll''A.I 
l ll l t H .I'\ 1 l lf l'\ 

Se verificó las subsanaciones correspondientes de los Grupos 19 y 20 DIESEL, en las rutinas de mantenimientos 

preventivos 3 y 4, pudiendo constatar que algunos precios fueron reclasificados entre las operaciones de las 

mismas rutinas, lo cual no afectó el precio unitario de las rutinas y por ende el monto total ofertado de cada uno 

de los grupos. 

Lo realizado por el ofertant e, es admisible y CUMPLE por no estar prohibido en las bases de licitación de 

conformidad a los numerales 32 y 37. 

PREVENCIÓN CUMPLIÓ NO CUMPLIÓ 

X 
.. ./ por lo que se solicitó que ACLARARA si los valores ofertados de estas rutinas son X 

(Grupos 19 y 
conformes, según numeral 32 de la base de licitación pública (Grupo 18) 

20) 

.l.CB, S.A. DE C.V. 

PREVENCIÓN CUMPLIÓ NO CUMPLIÓ 

Al verificar la documentación del sobre N° 3, se constató que dicho ofert ante no t iene 
errores en las operaciones ari tméticas de su oferta; no obstante, se constató que los 
grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diese! ofertados, en la rutina de 
mantenimiento preventivo 1 por 5,000 km recorridos y rutina de mantenimiento 

X 
preventivo 3 por 15,000 km recorridos, en el detalle "Engrase general" manifiestan que 
el costo de dicha operación es $0.00; sin embargo, no expresan el tipo de material ni 
cantidad a utilizar, por lo que se solicitó que ACLARARA si se realizará dicha operación, 
de conformidad al numera l 32 de la base de licitación pública. 

Se constató que en los grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diesel ofertados, en 
la rutina de mantenimiento preventivo 4 por 20,000 km recorridos, en el detalle de 
"Cambio de aceite de caja y corona" a considerado en su oferta un promedio de 7 / 4 a 

X 
9/4 de aceite, por lo que se solicitó que ACLARARA si esta cantidad de aceite es la 
cantidad correcta para realizar el cambio de aceite a caja y corona, solicitado para estos 
tipos de vehículos, de conformidad al numeral 32 de la base de licitación pública. 

? 25 



Nº 

1 

2 

3 

4 

s 

6 

DIESEL DE EL SALVADOR. S.A. DE C.V. 

• ! • .. ... ~ . ..,_ ·. 
· .~ .. ... 

. .... 11.1t1tio.)1 l -i 
1 ··'\l .... A'ltltl. 

e .. '-1'1 1u > 
NA< 1<"'1-....iAI 
I H- llJ+( ,J'i 1 H, l l ' 

No se presentó a subsanar las prevenciones y solicitudes de aclaraciones realizadas en el plazo establecido. 

PREVENCIÓN 

Al verificar la documentación del sobre N° 3, se constató que dicho ofertante no tiene 
errores en las operaciones aritméticas de su oferta; no obstante, se constató que en el 
ANEXO 8 FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR 
GRUPOS DE VEHÍCULOS de la base de licitación públ ica, en el grupo que corresponde al 
19 de diese! manifi esta que es el grupo 18 repitiéndolo dos veces, es por ello que se le 
PREVINO para que presentara nuevamente dicho anexo corrigiendo únicamente el 
número de grupo anteriormente relacionado, de conform idad al numeral 32 de la base 
de licitación pública. 
Se constató que los grupos del 1 al 7 de gasolina ofertados, en la rutina de 
mantenimiento preventivo 1 por 5,000 km recorridos y rutina de mantenimiento 
prevent ivo 3 por 15,000 km recorridos, en el detalle de "Cambio de filtro de 
combustible ... " man ifiestan N/ A, por lo que se solicitó que ACLARARA si se rea lizara esta 
operación y en caso de realizarla manifestar el tipo de repuesto y la cantidad a uti lizar, 
de conformidad al numera l 32 de la base de licitación pública. 
Se verificó que en los grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diese! ofertados, en la 
ru tina de mantenimiento preventivo 4 por 20,000 km recorridos, en el detalle de 
"Cambio de aceite de caja y corona" a considerado en su oferta 2/4, % y 4/4 de aceite, 
por lo que se solici tó que ACLARARA si esta cantidad de aceite es la ca ntidad correcta 
para realizar el cambio de acei te a caja y corona, para estos tipos de veh ículos, de 
conformidad al numeral 32 de la base de licitación pública. 
Se constató que en los grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diese! ofertados, 
man ifiestan que en la columna de repuestos lubricantes y materiales de las operaciones 
de revisiones obligatorias en las rutinas de mantenimientos preventivos solicitadas 1, 2, 
3 y 4 es N/A, por lo que se solicitó que ACLARARA si se realizaran las operaciones de 
revisiones en dichos grupos, de conformidad al numeral 32 de la base de licitación 
pública . 
Se verificó que los grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diese! ofertados, en las 
ru tinas del 1, 2, 3 y 4, en el detalle "lavado de motor" manifiestan en la columna 
repuestos lubricantes y material, que el costo de dicha operación es $0.00; sin embargo, 
en la colu mna de unidad de medida oferta : galón, cantidad: 1, marca: Abro, por lo que se 
solicitó que ACLARARA, si se realizará la operación de conformidad al numeral 32 de la 
base de licitación pública. 
Se verificó que los grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diese! ofertados, en la 
rutina de mantenimiento preventivo 1 por 5,000 km recorridos y rutina de 
mantenimiento preventivo 3 por 15,000 km recorridos, en el detalle "Engrase general" 
manifiestan que el costo de dicha operación es $0.00, así como la cantidad de 1 libra a 
uti lizar; sin embargo, no expresan el tipo de materia l a uti lizar, por lo que se solicitó que 
ACLARARA dicha si tuación, de conformidad al numeral 32 de la base de licitación 
pública. 

CUMPLIÓ NO CUMPLIÓ 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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Al verificar la documentación del sobre N° 3, se constató que dicho ofertante tiene 

errores en las operaciones aritméticas de su oferta; sin embargo, en la Carta Oferta 

1 
presentada no expresa que el precio ofertado incluya IVA, es por ello que se le PREVINO 

para que presentara nuevamente dicha carta oferta corrigiendo el monto ofertado y que 
INCLUYE IVA, de conformidad al numeral 20.2 letra c) y el anexo 5 de la base de 
licitación pública. 

Se constató que los grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diese! ofertados, en la 
rutina de mantenimiento preventivo 1 por 5,000 km recorridos y rutin a de 

2 
mantenimiento preventivo 3 por 15,000 km recorridos, en el detalle "Engrase general" 
manifiestan que el costo de dicha operación es $0.00; sin embargo, no expresan el tipo 

de material ni cantidad a utilizar, por lo que se solicita que se ACLARE si se rea lizará 
dicha operación, de conformidad al numera l 32 de la base de licitación pública. 

Se constató que en los grupos del 1 al 7 de gasolina y del 1 al 20 de diese! ofertados, 

manifiestan que en la columna de repu estos lubricantes y materia les de las operacion es 

3 
de revisiones obligatorias en las rutinas de mantenimientos preventivos solicitadas 1, 2, 
3 y 4 es S/ C, por lo que se solicitó que ACLARARA si se realizaran las operaciones de 
revisiones en dichos grupos, de conformidad al numeral 32 de la base de licitación 

pública. 

Se constató que existe error aritmético en la sumatoria de los grupos de gasolina y de 
diese! ofertados, ya que fueron ca lculados con más de dos decimales, en las rutinas del 
ANEXO 7 FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA DETALLANDO LOS COSTOS EN LOS 

4 
RU BROS SIMILARES DE MANTENIMIENTO PREVE NTIVO POR TIPO DE AUTOMOTOR, POR 

RUTINA Y POR GRUPO DE VEHÍCULOS de la base de licitación, es por ello que se le 

PREVINO, para que corrigiera la sumatoria de los precios, va lores que han sido 

veri ficados, de los anexos 5, 7 y 8 de la base de licitación de conformidad a lo establecido 
en los numerales 20.2 letra c), 32 y 37 de la base de licitación según el siguiente detalle: 

DETALLE OFERTADO 

COSTO GENERAL DE MANTENIMIENTOS PR EVENTIVO DE VEHÍCU LOS GASOLINA $2,854.59 

COSTO GENERAL DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVO DE VE HÍCULOS DIESEL $25,754.85 

COSTO TOTAL POR MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS {DIESEL + GASOLINA) $28,609.44 
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CUM PLIÓ 
NO 

CUMPLIÓ 

X 

X 

X 

X 

M ONTO VERIFICADO Y 

CORREGIDO POR EL 

OFERTANTE 

$2,854.33 

$25,756.31 

$28,610.64 
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